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El Elche CF se acoge al preconcurso de 
acreedores para evitar el juzgado 
mientras llega un crédito por 20,5 
millones
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El Elche CF se encuentra ahora mismo en puestos de permanencia y el consejo de
administración quiere evitar el descenso por la vía administrativa. De ahí que el conjunto
ilicitano haya decidido acogerse al artículo 5 bis de la Ley Concursal, es decir, el
preconcurso de acreedores. Esta fórmula da al club la opción de renegociar su deuda
en un plazo de tres meses, con un cuarto opcional, sin que ningún proveedor pueda
instarle la suspensión de pagos.
 
La decisión se ha tomado un día después de que la Liga de Fútbol Profesional (LFP)
decidiera inhabilitar a todo el consejo de administración del Elche CF, incluido el 
presidente, José Sepulcre, por graves irregularidades contables. Antonio Rocamora, 
secretario del consejo, aseguró que se adopta esta decisión ante la inminente llegada
del dinero que necesita el club para hacer frente a su deuda a corto plazo. Estos
fondos evitarían la disolución del club franjiverde, motivo por el que se ha convocado
una junta extraordinaria de accionistas.
 
El dirigente avanzó que ya han firmado ante notario un préstamo de 5 millones de
euros con un fondo de inversión, cuya identidad no ha trascendido. "En breve
tendremos el resto de 15,5 millones y con eso se podrá garantizar la viabilidad del
club", añadió ayer Rocamora en comparecencia de prensa. El club está siendo
asesorado en este proceso por Estudio Asesor Hispano, una firma dirigida por Sergio 
Maniviesa.
 
Uno de los principales escollos para el Elche CF es afrontar las primas por el ascenso a 
Primera División, que rondan los siete millones, así como los costes asociados a la
remodelación del estadio Martínez Valero. Todas estas cuestiones provocaron un
desvío presupuestario de 6,5 millones de euros en las cuentas de la temporada 2013-
2014, respecto al tope de 12,5 millones que tenía fijado. Ello provocó unas pérdidas de 
8,3 millones, frente al beneficio de 7,5 millones que se había previsto
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